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AVISO DE CONVOCATORIA

La  Secretar¡a  Jurídica  y  de  Contratación,  de  conformidad  con  el  Decreto  No.  00653  deI  16  de
D`idiembre de 2019. " Por medio del cual se mod¡f¡ca, actualiza y comp¡la eI Manual de Contratac¡Ón
c/e/ Depariamer7fo  de/ Qu,'nd,-o"  y  en  atenc¡ón  al Artículo  2.2.1.1.2.1.2  del  Decreto  1082  de  2015,

publica el  presente aviso  de convocatoria  pública para la selección  objet¡va de  la persona  natural,
juríd¡ca,  consorcio  o  un¡ón  temporal  que  en  las  mejores  condic¡ones  ofrezca  la  ejecución  de  un
cor\+Tísto   cuvo   otj]e+o   es-`   "INTERVENTORÍA   ESTUDIOS   Y   DISEÑOS   PARA-ACUEDUCTO
RU_RAL DE LAS VEREDAS  LA VENADA, LA TOPACIA Y LAS  BRISAS  EN  EL NIUNICIPIO DE
GÉNOVA, DEPARTAMENTO DEL QulNDiO".

1.      MODALIDAD  DESELECClÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el Artículo  2.2.1.2.1.3.1.y  ss  del  Decreto  1082  de
2015,    el   presente   proceso   de   seleccíón   se   debe   llevar  a   través   de   la   modalidad
denom¡nada:  CONCURSO  DE  MERITOS.

2.                  PLAZO  DE  EJECUCION  DEL CONTRATO

El   plazo   de   ejecución   del   contrato   será   de   CIENTO   SESENTA   Y   CINCO   (165)   DIAS
CALENDARIO,  contados a  pariir de la suscripción de' acta de inicio.

El  plazo  para  la  liqu¡dación  del  contrato  es  de  SEIS  (6)  MESES  contados  a  pariir  del
venc¡miento del  plazo de ejecución  del  mismo.

3|   FECHA LÍMITE  PARA PRESENTAR  LA OFERTAY FORMA DE  LAMISMA

Conforme a lo señalado en  el  cronograma del  pliego electrónico del  SECOP  ll.

4.    PRESUPUESTO OFICIAL

El  valor del  presupuesto  ofícial  equ¡vale  a  la  suma  de  SETENTA Y  NUEVE  MILLONES  CIENTO
OCHENTA    MIL   CIENTO    NOVENTA   PESOS    M/CTE    ($79.180.190,00)    lNCLUIDO   IVA.    De
conformídad  con  el  concepto  emitido  por el  M¡nisterio  de  Hacienda  y  Créd¡to  Público  con  base  a
consulta realizada por el MVCT, señala que para adelantar los procesos contractuales bastará con
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mandante,  así mismo teniendo en  cuenta  la  Circular No.  7300-3-12791  emitida  por el  MVCT en  la
cual  se  expresa  lo  siguiente:   En  principio  es  per[Ínente  señalar,  que  tanto  la  Nac¡ón  como  los
Departamentos y  Munic¡pios  efectúan  la  ejecución  y administración  de  los  recursos de  inversión  a
través del  patrimonio Autónomo constituido y Administrado por el  consorcio  FIA,  para lo cual se da
aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  parágrafo 3  artículo  21  de  la  Ley  1450  de  2011  que establece  ll/os
recursos girados para las entidades aporiantes a los Patr¡monios Autónomos constituidos
para la administrac¡Ón de los PDA, se entienden ejecutados al momento del giro y con cargo
a los mismos se entenderán los gastos asoc¡ados a los PDA."

En  virtud   de   lo   anterior,   se  realiza  traslado  de   la  titular¡dad  de   los  recursos   en   cabeza   del
Patrimon¡o  Autónomo  del  consorc¡o  FIA y  se  inicia  el  proceso  de  eJ'ecución  del  gasto  de  dichos
recursos a través de la contratac¡Ón de los diferentes proyectos asociados al  Programa Agua para
la   Prosperidad   -   Planes   Departamentales  de  Agua  y   Saneam¡ento   Básico   por  parte  de   las
personas  hab¡litadas de conformidad con  el  mandato legal contemplado en  el  aftículo 2.3.3.1.7.1.
del Decreto  1425 de 2019 que a su tenor l¡teral expresa:  {l...Los procesos de conírafac,'Ón que se
adelanten con cargo a los recursos aporiados por los part¡cipantes en el marco del PAP-PDA serán
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adelantados  por  el  Gestor  del  PAP-PDA;  no  obstante  el  Com¡té  Directivo  determinará  en  qué
eventos los Municipios y/o distritos y el(los) prestador(es) de los servic¡os públicos domic¡l¡arios de
acueducto   y/o   alcantarjllado   y/o   aseo   qLJe   preste(n)   en   eI   Mun¡cipio   o   grupo   de   Municipios
benef¡c¡arios del proyecto,  podrán adelantar el respect¡vo proceso de contratación, para lo cual se
verificarán los requisitos establecidos en  el  manual operat¡vo.  Lo anter¡or observando lo prev¡sto
en  las  disposiciones  del  Estatuto  de  Contratac¡ón  Estatal,  el  contrato  de fiduc¡a  mercantil  y  las
normas que resulten apljcables . . ."

En  este  orden  de  ideas  e'  va'or  del  contrato  de  cxJnsurtoría  objeto  del   presente  proceso  será
soportado  en  el  certificado  de  Dispon¡b¡lidad  de  Recursos  para  adqu¡rir  compromisos  (CDR)  No.
9160  de'  18  de  marzo  de  2020  por valor $46.767.659,oo  y   (CDR)  No.  9162  del  18  de  marzo  de
2020  por valor de  $32.412.531,oo expedidos  por el  Consorc¡o  FIA.

NOTA   1:   Teniendo   en   cuenta   el   Contrato   de   Fiducia   Mercant¡l   lrrevocable   fimado   por   el
departamento y los  mun¡cipios,  los rec"rsos SGP son adm¡nistrados  por el consorcio  FIA y es este
a  través  deI  Manual  Operatívo  Extemo  quién  reglamenta  la  vigencia  y  el  documento  soporte  que
respalda  los  procesos  de  contratac¡ón  y  suscripc¡ón  de  contratos,  por  consiguiente  a  la fecha  los
certificados de disponib¡lidad de recursos que soportan el presente proceso, se encuentran vigentes
y no  requieren  autorización de vigencias futuras sin  ¡mportar el  plazo de ejecución  del  contrato.

5.    CONVOCATORIA LIMITADAA MIPYMES.  '

En el presente proceso de selección,  la cx,nvocatoria se limftará exclus:ivamente a Mipymes (micro,

pequeña y  med¡ana  empresa)  nac¡onales  dom¡c¡'iadas  en  el  Depariamento  del  Quindío,  s¡empre
y cuando se vemquen íos sígu¡entes requisitos:

1.  La cuantía del proceso esté por debajo de los $380.778.000.oo pesos co'ombianos, como en el

presente caso que es de ($79.180.190,OO)

2.  Se hayan  recibido mínimo tres  (3)  manffestac¡ones de interés solicftando limftar la convocatoria
exclus¡vamente a  Mipymes nacionales domícil¡adas en  el  Departamento del Quindío.

3. Se haya acredftado mínimo un año de existencia por parte de la Mipymes que manffestó ¡nterés.

4. La manffestación de interés de limítar la convocatoria a M¡pymes debe presentarse a más tardar
el  día  háb¡'  anterior.a  la fecha  prevista  para  la  apertura  del  proceso  de  selecc¡ón,  acred¡tando  la
cond¡c¡ón  de  Mipyme  a  través  de  la  presentación  de  una  certificac¡ón  exped¡da  por  el  contador

púb'¡cü  o  rev¡sor  fiscali   según  sea  el  casoi   en  'a  que  se  señale  tal  condición  y  su  tamaño
empresarial   (micTo,   pequeña   o   med¡ana   empresa),   además   deberá   presentar  el   certmcado
expedido  por  la  cámara  de  comerc¡o  o  por  la  autoridad  que  sea  competente  para  acredftar su
antigüedad.

La M¡pyme  nacional debe  acredftar su  cxJnd¡ción con  un  certmcado expedido  por el representante
legal  y  el  revísor fiscal,  s¡  está oblüado  a tenerlo,  o el  cx,ntador,  en  el  cua'  corSte que  la  Mipyme
tiene  el  tamaño  empresarial  establecido  de  confomidad  con  la  ley;  El  c€rtificado  no  podrá tener
una  fecha  de  expedición  mayor  a  treinta  (30)  días  calendario  contados  a  part¡r  del  cierre  deI
proceso.

En el certificado se deberá indicar además ciue.  la MIPYME cuenta como mínimo con  un Í1 l
año de existencia a la fecha del cierre del Droceso v Dresentar como anexo fotocoDia de la
tarieta  Drofesional v  los  antecedentes  disciDlinarios viaentes  de  la  Drofesión  del  contador
o revisor fiscal. seaún corresi,onda.

El  domici'io de  las  personas  naturales  será verificado  a través de  la  informac¡Ón que repose en  el
reg¡stro  ún¡co tributario  RUT  o  registro  mercantil  del  establecimiento  de  comercio;  tratándose  de
personas  jurid¡cas,   el   domicil¡o   se   verif¡cará   a  través   de   la   información   suministrada   en   el
certificado   de   existencia   y   representación   legal   o   regístro   mercantil   del   establecim¡ento   de
comerc¡o,  según sea el caso.
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En  caso  de  proponentes  plurales,  cada  uno  de  los  integrantes  del  Consorcio  o  Unión  Temporal
deberá acreditar los requis¡tos anteriores de m'anera independ¡ente.

La condición de Mipyme  por parte de los proponentes,  podrá ser acreditada también a través del
Registro  único  de  Proponentes  RUP,  siempre  y  cuando  se  encuentre  debidamente  inscrita  la
condic¡ón  de  Mipyme  (micro,  pequeña  o  med¡ana  empresa),  su  antígüedad  y  domicíl¡o;  en  este
evento,  NO  será  necesario  que  se  aporte  e'  cert¡ficado  expedido  por el  representante  legal  y  el
revisorfiscal o el contador,  ni ningún otro documento.  Lo anterior en concordanc¡a con lo dispuesto
en  el  artículo 6.1  de  la  Ley  1150  de  2.007,  modificado  por el  artículo  221  del  Decreto  Ley O19 de
2.012.

NOTA 1 :  En las convocatorias limitadas, el  Departamento del Quindío solo aceptará las ofertas de
Mipyme,   consorc¡os  o  uniones  temporales  conformados   únicamente  por  Mipymes  nac¡onales
domiciliadas en el  Depariamento del  Quindío.

NOTA 2:  En los eventos en que se haga necesar¡o aplicar los criterios de desempate por parte de
la Administración,  la condición de  Mipyme será ver¡ficada en  los términos aquí expuestos.

NOTA   3:    LA   DOCUMENTAClÓN    REQUERIDA   PARA   ACREDITAR   LA   CONDIClóN    DE
MIPYME,   DEBERÁ  SER   RADICADA   MEDIANTE   MENSAJE   ENVIADO  A  TRAVÉS   DE   LA
PLATAFORMA SECOP ll.

En viriud a lo anter¡or,  de conformidad con lo previsto en el  numeraI  l  del  artículo 2.2,1.2.4.2.2 del
Decreto  1082 de 2015,  para establecer la cuantía del presente proceso para aplicar el incentivo a
las  Mipymes,  se  ut¡lizará  la  tasa  representat¡va  del  mercado  publicada  en  el  SECOP,  ceriificada

por  el  Minister¡o  de  Comercio  lndustria  y  Turismo,  la  cual  permanecerá  vigente  hasta  e'  31   de
diciembre   de   2021,   por   lo   tanto   se   establecen   las   sigu¡entes   convers¡ones   en  función   del

presupuesto oficial  para determinar su  aplicabi'idad  o  no apl¡cabilidad:

TRM  VIGENTE   PARA  LOS  COMPROMISOS  INTERNACIONALES   DE  COLOMBIA
CERTIFICADA POR EL  MINISTERIO  DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO

Umbral  MIPYMES  en  pesos COL $ 380.778.000.oo

Presupuesto Oficial ($79.180.190,00)

Apl¡ca/ No  aplica Aplica

6.            LA INDICACION  DE  SI  EL PROCESO  DE CONTRATACION  ESTA COBIJADO  POR  UN
ACUERDO COMERCIAL

En   atención   a   lo   señalado   en   el   artículo   2.2.1.1.2.1.1   numeral   s   y  articulo   2.2.1.2.4.1,l   del
Decreto  1082 de  2015,  mod¡f¡cado  por el  Decreto  1676 de 2016,  la Entidad  procede a realizar el
análisis de los Acuerdos Comerc¡a'es aplicables o no al proceso de contratación que se adelanta.

Acuerdos Entidad Valor del Proceso Excepción Proceso de
Comerciales Estatal de Contratación Aplicable al Contratación

Apl¡cab les en el Cubierta Superior al Umbral Proceso de Cubierto por
Proceso de del Acuerdo Contratación el Acuerdo

Contratac¡ón Comercial Comercial
AlianzaPacíf¡co Chile Sí No 14 No

Perú Sí No 14 No
Chile SÍ No 14 No
Corea SÍ No 14 No

Costa Rica Sí No 14 No
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NOTA  1:  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Manual  para  el  manejo  de  los  Acuerdos
Comerc¡ales  en  Procesos  de  Contratación,  vers¡ón  M-MACPC-14,  la  excepcíón  contemplada
(14),  solo  es  apl¡cable  en  los  casos  en  que  la  Entidad  verif¡ca  las  cond¡c¡ones  prev¡stas  en  el
artículo  2.2.1.2.4.2.2.   del   Decreto   1082  de  2015   para  que   una  convocatoria  sea   l¡mitada  a
M¡pyme.   Así,   esta  excepción   no   puede  ser  util¡zada  para  excluir  la  coberiura  del  Acuerdo
Comerc¡al  en  el  aviso  de  Convocatoria;  los  estudios  y  documentos  prev¡os;  o,  el  borrador  del
pliego de condiciones.

NOTA  2:  De  conformidad  con  el  anál¡s¡s  realizado,  el  presente  proceso  de  selecc¡ón  solo  se
encuentra  cubierto  por  los  acuerdos  comerciales  suscritos  con  EI  Salvador,  Guatemala  y  la
Comun¡dad Andina.

7.  CONDICIONES  PARA PARTICIPAR  EN  EL PROCESO

Las establecidas en el Capítulo  lV del anexo proyecto de pliego de condiciones del
Proceso de Concurso de Meritos  No   OO4 de 2020.

8 .FORMA PARA CONSULTAR LOS  DOCUMENTOS  DEL PROCESO

Los documentos se podrán consultar en 'a plataforma del SECOP ll.

9. CRONOGRAMA PROCESO DEL PROCESO

El cronograma que regirá el presente proceso de selección será el establecido en el
pliego electrónico de la  plataforma SECOP  l'.          `

<```lc--      `-.   -s  `r`\i   +`
JULIAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretar¡o Juríd¡co y de Contratación

Departamento del  Quindío
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